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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE NEIVA 

  

Neiva, veinticuatro  de mayo de dos mil veintitrés  
 

 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:              MARTHA ROCIO BAUTISTA ZÚÑIGA  

DEMANDADO:               NACIÓN-RAMA JUDICIAL- 

RADICACIÓN:               41001-33-33-006-2021-00180-00 

PROVIDENCIA:              AUTO CONCEDE RECURSO APELACIÓN 

 

 

De  acuerdo  con  la  constancia  secretarial  del 15 de marzo de 

2023 (archivo 032 , expediente digital Samai),  se advierte  que el 

apoderado  de  la entidad demandada  (archivo  031 

expediente digital Samai),  interpuso  en término  y  sustentó   

oportunamente  el  recurso  de  apelación  contra  la   sentencia  

de  primera  instancia  del  28 de febrero de 2023, la cual, fue   

aclarada  mediante  providencia del 15 de marzo de 2023  

(archivos 029 y 033, expediente digital Samai). 

Como  quiera  que las partes no han solicitado de común 

acuerdo la  realización de audiencia  de  conciliación  y 

tampoco  han  propuesto  fórmula conciliatoria  (artículo 247-2° 

del CPACA);   el  despacho  estima   procedente   CONCEDER,  

en  el   efecto suspensivo  el  recurso  de  apelación  en  mención,   

de conformidad    con  lo  dispuesto  en  los  artículo 243 

(parágrafo 1°),  y  247-1° y 3°  del CPACA (modificados  por  los  

artículos  62  y  67  de  la  Ley  2080 del 2021, respectivamente). 

En consecuencia, por secretaría, REMÍTASE el expediente 

electrónico  y/o digitalizado   al  H. Tribunal Administrativo del 

Huila  para lo de su competencia, previa desanotación  en  el  

sistema de gestión judicial SAMAI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DANIEL FRANCISCO POLO PAREDES 

 Juez  
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DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante Asociados_vidal@hotmail.com  

Parte Demandada 

dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co   

dirsecneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co   

ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co   

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co     

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co  

Firmado Por:

Daniel Francisco  Polo Paredes

Juez

Juzgado Administrativo

011

Neiva - Huila
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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